
RESTRICTED 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES TBT/Notif.94.507 

31 de diciembre de 1994 
ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

(94-2956) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Transportes y Obras Públicas 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Equipo marítimo de radiocomunicaciones (GMDSS 
portofoon) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Norma NL-ETS 300 225, que 
determina los requisitos mínimos que han de cumplir el equipo de radiocomunicaciones 
marítimas y las instalaciones de radio portátiles de VHF que se utilicen en equipos de 
rescate colectivo (GMDSS portofoon) 

6. Descripción dei contenido: El reglamento técnico establece los requisitos reñimos que 
han de cumplir las instalaciones de radio portátiles de VHF que se utilicen en equipos 
de rescate colectivo (GMDSS portofoon). Los requisitos se basan íntegramente en la 
norma europea ETS 300 225. 

7. Objetivo y razón de ser: Prevenir las restricciones al comercio mediante el 
establecimiento de nuevos reglamentos técnicos europeos y cumplir las obligaciones 
dimanantes de tratados internacionales (OMI) encaminados a promover la seguridad de 
los buques y de su tripulación (Convenio SOLAS) 

8. Documentos pertinentes: Orden relativa al equipo radioeléctrico (Stb. 1988, 552), 
secciones C y F; Orden relativa a los buques 1965 (Stb. 1965, 367, enmendada por 
Stb. 1992, 35) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 15 de marzo de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Io de marzo de 1995 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


